
EXTRACTO 

 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, cert i f ico: Por escr itura públ ica de fecha 28/08/2024, bajo el repertor io 

N° 61.002-2024, ante mí,  don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER ,  en su 

cal idad de único y actual  acc ionista , según e l registro de accionista que he 

tenido a la v ista, decidió modif icar la sociedad AGRÍCOLA CABO OSMER SpA,  

inscr ita a Fojas 88.690, Número 62.206 del año 2012  en el Regist ro de 

Comercio de l Conservador de B ienes Ra íces de Santiago, en los siguientes 

términos: /Uno/  Modi f icar las facultades de administ ración agregando la 

facultad de novar contratos  /Dos/  En razón de la modif icación de la facultades 

de administ ración, se modif ica e l Art ículo Cuarto de los estatutos socia les, 

reemplazando por e l s iguiente: “ARTÍCULO CUARTO: El uso de la razón socia l, la 

administración y representación de la  sociedad corresponderá a don ENRIQUE 

ALEJANDRO CABO OSMER, quien podrá actuar y e jerce r sus facultades de manera 

individua l e independiente; y a doña MAGDALENA PAZ CABO JAROBA y don 

ENRIQUE ANDRÉS CABO JAROBA, quienes sólo podrán actuar conjuntamente. 

Todos e l los,  actuando por la  sociedad, en la forma indicada y anteponiendo la  

razón socia l  a su f irma, la representarán con las más amplias facul tades, en toda 

clase de actos, contratos,  asuntos y negocios,  pudiendo al  efecto des ignar uno o 

más mandatarios por escr i tura públ ica para estos efectos, quienes podrán tener 

las mismas facultades que un socio administrador y as í, s in que la enunciación 

que sigue sea l imitat iva o taxat iva de las facul tades s ino meramente ejemplar, los 

administradores o los mandatar ios que des ignen podrán: Uno) Adquir ir  bienes 

para la  sociedad por ocupación, adquir i r  o enajenar por tradición, interrumpir  

prescr ipciones y ejerc itar acciones posesor ias respecto de toda c lase de b ienes. 

Dos) Comprar, vender, ceder, permutar y,  en general , adquir ir  y enajenar, a 

cualquier t í tulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, corp ora les o 

incorporales, comprendidos los valores mobi l iar ios; f i jar precios,  forma de pago, 

forma de entrega, cabidas,  desl indes y toda c lase de condiciones,  plazos y otras 

modal idades,  perc ib ir  y pagar el  prec io, rec ibir  y entregar las cosas compradas o 

vendidas; e jecutar, e jerci tar y renunciar  a todos los derechos que al comprador y 



al vendedor otorguen los Códigos Civi l  y de Comercio; renunciar  acciones ta les 

como las de nul idad, resc is ión, resolución o evicc ión y aceptar sus renuncias y 

otorgar pactos accesor ios como el de retroventa, además podrán novar un crédi to 

sea por cambio de acreedor o deudor con las más amplias facultades. Tres) 

Arrendar y tomar en arrendamiento toda clase de b ienes muebles o inmuebles y 

servicios mater ia les o inmater ia les,  f i jando rentas,  cánones, prec ios y honorarios, 

plazos de cualquier  extensión, aún mayores que los usuales, condiciones y otras 

modal idades,  pudiendo cobrar y percibir  rentas,  entregar y rec ibi r los bienes 

dados o entregados en arrendamiento y e jercitar y renunc iar todas las acc iones 

que las leyes otorgan al arrendador y al  arrendatar io.  Cuatro) Ce lebrar contratos 

de comodato en cua lesquiera condic iones, ponerles término y e jercitar  las 

acc iones que de tales contratos resulten para la sociedad. Cinco) Aceptar la 

const i tuc ión de derechos de uso o usufructo a favor de la sociedad, sobre b ienes 

de terceros o dar en uso o usufructo bienes de la sociedad. Se is)  Const itui r 

servidumbres act ivas o pas ivas sobre los predios de la  sociedad, ejerc itar las 

servidumbres que nazcan de tales actos o contratos y las que en la  actual idad 

estuvieren const ituidas o más tarde se const ituyan, sean e l las naturales,  legales 

o voluntar ias. S iete) Celebrar contratos de sociedad, comunidad o de asociac ión 

o v incularse como socio o comunero,  sea por la formación, suscr ipción, unión o 

fus ión a cualquiera compañía, empresa, cooperat iva o persona. Ocho) 

Representar a la sociedad con voz y voto en las asociac iones,  comunidades, 

sociedades y cooperat ivas, sean civi les o comercia les,  en que actualm ente e l la  

tenga interés o parte o l legue a tener en lo sucesivo,  modi f icar las y prorrogar las, 

pedir  su diso luc ión y su l iquidación o part ic ión y designar l iquidadores,  jueces 

compromisar ios y part idores, f i jando plazos,  condiciones y modos para efectuar 

la l iquidación; someter a compromiso y,  en genera l,  e jerc itar  y renunciar  todas 

las acciones y cumpl i r todas las obl igaciones que a la  sociedad correspondan 

como comunera, socia o interesada en tales asociaciones,  comunidades, 

sociedades y cooperat ivas.  Nueve) Acordar la  adquisición de l act ivo y e l 

reconocimiento de l pasivo de otras sociedades o empresas. Diez) Celebrar 

contratos de trabajo,  colect ivos o individuales con toda c lase de trabajadores, 

ejerc itando o renunciando las acciones que a la sociedad corr espondan en los 

contratos celebrados. Fiscal izar la conducta de d icho personal , suspenderlo, 



dest itui r lo, f i jar y modif icar  sus sueldos y demás remuneraciones. Once) Aceptar 

cesiones de créditos civi les y mercant i les,  derechos de herencia y l i t ig iosos. 

Doce) Dar y recib ir cosas en depósito, sea voluntar io o necesario y en secuestro 

y especia lmente celebrar contratos de esta clase con almacenes generales de 

depósito. Trece) Celebrar contratos de comis ión y corredur ía. Catorce) Celebrar 

contratos de seguros terrestres, marí t imos, aéreos o de pól izas de garant ía, 

pudiendo ejerc itar s in restr icción alguna las acc iones que de tales contratos 

nacieren para la sociedad, como por e jemplo, f i jar y pagar las pr imas, f i jar los 

r iesgos, f i jar plazos,  cobrar pól izas,  endosarlas y cance lar las. Quince) Sol ic itar 

concesiones f isca les y municipa les,  patentes y marcas comercia les y aceptar las 

que se otorguen a la  sociedad, pudiendo para este efecto f i rmar so l ic itudes,  

planos o escr ituras públ icas o pr ivadas. Diec isé is) Conven ir con el Fisco, las 

Munic ipa l idades u otras corporaciones públ icas,  todo lo concerniente a 

expropiac iones por causa de ut i l idad públ ica, ejerc itando respecto de el las las 

facultades anter iormente indicadas para la  compraventa. Diecis iete) Cobrar y 

perc ib ir  lo que se adeude a la sociedad y recuperar lo que a e l la pertenezca a 

cualquier t í tulo. Dieciocho) Fi jar domici l ios especia les. Diec inueve) Ret irar de las 

of icinas de correos y telégrafos toda c lase de correspondencia ,  g iros postales o 

telegráf icos y su valor.  Veinte) Presentarse a propuestas públ icas y pr ivadas.  

Veint iuno) Ce lebrar contratos de construcción f i jando todas sus condic iones. 

Veint idós) Contratar  toda clase de préstamos, ya sea en forma de sobregiros en 

cuenta corr iente o en cuenta especia l , avances contra aceptación, pagarés,  

mutuos o en cualquiera otra forma. Veint itrés) Contratar acredit ivos, crédi tos 

simples, rotat ivos, conf irmados, documentarios o de cualquiera otra especie.  

Veint icuatro) Girar, aceptar, suscr ibir, reva l idar, reaceptar, e ndosar y cance lar y 

protestar cheques, le tras de cambio, va le vistas, l ibranzas, pagarés y demás 

documentos bancarios y efectos de comercio,  s in restr icc ión alguna. Veint ic inco) 

Contratar con los bancos cuentas corr ientes de depósito y de crédito; girar  y 

sobregirar en e l las; aprobar e impugnar sus saldos; ret irar ta lonar ios de cheques 

y cheques sueltos. Veint iséis) Contratar boletas de garant ía y suscr ibi r los 

documentos accesor ios a e l las. Veint is iete)  Arrendar cajas de segur idad, abri r las 

y depositar y ret irar  valores y objetos de e l las. Ve int iocho) Importar y exportar 

toda clase de mercaderías y rea l izar  todos los actos,  contratos y gest iones que 



fueren necesarios para operaciones de importación y exportación. Veint inueve) 

Real izar  toda clase de contratos y operaciones de cambio. Tre inta) Representar a 

la sociedad en toda c lase de di l igencias consulares y ante las aduanas de Chi le  y 

del  extranjero,  con facultades para f irmar manif iestos, pól izas,  part idas en los 

l ibros, f ianzas, pagarés y todos los documentos que se requieran para el  

despacho y recepción de mercader ías,  const ituyendo responsable a la  sociedad 

por todos los actos que real ice y por cua lquier cargo que resul te en su contra en 

vi rtud de las leyes y reglamentos que r i jan actualmente o en el  fut uro.  Tre inta y 

uno) Otorgar,  endosar, negociar y enajenar toda clase de documentos 

mercant i les, conocimientos,  facturas y documentos consulares.  Tre inta y dos) 

Celebrar toda clase de contratos con inst ituciones de crédito,  con e l  F isco,  las 

Munic ipa l idades y las inst ituciones f iscales y semif iscales y, en general , con toda 

clase de personas y ent idades. Treinta y tres)  Ce lebrar contratos de cuenta 

corr iente mercant i l .  Tre inta y cuatro) Real izar inversiones t rans itor ias en 

cualquier clase de negocios, cuando as í lo aconseje el mejor manejo de los 

fondos socia les. Treinta y c inco) Establecer o suprimir agencias o sucursales en 

Chi le  o en e l extranjero.  Treinta y seis)  Otorgar y recibir  f ianzas,  celebrar 

contratos de prenda e hipoteca y de toda clase de garant í as rea les o personales, 

dando y recib iendo bienes en tal carácter  para caucionar obl igaciones natura les, 

civi les o mercant i les, propias de la  sociedad o de terceros, aceptar las hipotecas 

que se const ituyan en favor de la sociedad y a lzar  y/o posponer las cauciones 

const i tu idas.  Tre inta y siete)  Obl igar en general  a la sociedad en toda clase de 

obl igaciones conjuntas o so l idar ias, pudiendo pactar so l idar idad act iva o pasiva y 

cláusulas de garant ía  general . Tre inta y ocho) Ejerc itar y renunciar  todas las 

acc iones y derechos que correspondan a la sociedad en los contratos que celebre 

y en los cuasicontratos que en su favor o en contra nacieren. Treinta y nueve) 

Representar a la  sociedad en toda clase de actuaciones ante el Servicio de 

Impuestos Internos, la Tesorería Genera l de la Repúbl ica, las Municipal idades,  

todos los organismos de previs ión socia l ,  incluyendo las administradoras de 

fondos de pensiones,  inst i tutos de salud previs ional  y cajas de compensación y 

ante la Dirección Genera l de l Trabajo.  Cuarenta ) Dictar los reglamentos 

necesarios para la administración de los negocios socia les,  inspeccionar la  

marcha de las operaciones y la e jecución de los contratos que se celebren. 



Cuarenta y uno) Autocontratar y delegar en todo o en parte sus facultades,  

conf i r iendo los poderes necesarios. Estos poderes podrán ser revocados en la 

misma forma en que se otorgaron. Cuarenta y dos) Representar judic ia lmente a 

la sociedad con las facultades señaladas en el  art ículo sépt imo de l Código de 

Procedimiento Civ i l ,  inclus ive las de su inciso segundo, las que se dan por 

expresamente reproducidas. E l o los administradores podrán representar a la 

sociedad en todos los juicios o gest iones judic ia les en que ésta tenga interés 

ante cua lquier  tr ibunal de orden judicia l ,  de compromi so o administrat ivo de la 

Repúbl ica y en juicios de cualquier  naturaleza,  as í  intervenga la  sociedad como 

demandante o demandada, tercer ista, coadyuvante o excluyente,  o a cualquier  

t í tulo o en cualquiera otra forma”. Demás est ipulaciones constan en escr it ura 

extractada. Sant iago, a 09/09/2024. -  
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